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~UENOS AIRES, 2 6 AGO 1996 

VISTO el expediente N"d27-0225/95 del registro de lá 

IlNIVERSIDAD NACIONAL DE QUII,MES por el cual 1a citada 

Universidad. solicita el otorgamiento de válidez nacionál para 

los tHulos de LICENCIADO EN EDUCACION y PROFESOR EN EDUCAC!ON, 

as! como los alcances para el mismo, de acuerdo con las 

Hesoluciones del C.S. Nros.l01/94, 232/95. 233/95. 234/95 Y 

252/95, Y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Qlle de acuerdo con lo establecido pot los artlculos 

41 y 42 de la Ley N" 24.521, y por los incisos 8, 10 y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992 ••s atribUción 

del Ministerio de Cultura y Educación erltehder en la 

coordinación del sistema universitario, en el reconocimiento 

oficial y valldeznacional de estudios y titulas y en la 

11Rbilltación de titulas profesionáles con validez nacional. 

Por alIn. y atento a lo aconsej~do por la SECRETARIA 

flF. POl.ITlCAS UNIVERSITARIAS, 

LJI MINISTRA DE Cut.TURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Reconocer oficialmente y otorgar validez nacional 

a los ti tIlIas de LICENCIADO EN EDl/CACION y PROFESOR EN 

EDtlCACION. qUe expide la utnV.lmSIVAD NACIONI\L DE QUII,MES. con 

los alcances qUe se detallan en el Aneli:o 1 de lá presente. 
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conforme ~l plan de estudios que consta co~o Anexo 11, el que 

prevA una duración de CUATRO (e) afias y Una aslgn~ción horarl~ 

de IIOS Mn OCHOCIl':NTÁS OCHENTA (2. allO) y TRES MIL SESENTA 

(3.060) horas. 


ARTICULO 2",- Reglstrese, comuniqUese y archivese. 
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ANExor 
,',. I 

AT.cANCíTS 1m tos TlTutOS tJt~ ucl,NcIA1XJ EN lJlJucACJON y 

NU)Ft'S(Jt? nN lltJvcAcf()N 

Planificar, conducir y ev~lUar proc.sos d. .nsefianza­


aprendizaje para la educación formal, no formal e Informal. 


presencial y a distancia. 


Elaborar y evaluar modelos y propUestas ctlrrlcUlarl3s, a 


nivel macro y microedúcatlvo, para la educación formal, no 


formal e informal; presencial y a distancia. 


Disefiar, dIrigir, ejecutar y evalUar planes, programas y 


proyectos edllcativos y culturales. 


Elaborar, ejecutar y evaluar modelos y diseños de 


administración educacIonal. 


Diseñar, diLigir, ejecutar y evalUár proyectos de 


investigación educativa. 

Disefiar, producir y evaluar materiales educativos de 

dis~inta complejidad tecnológic~. 

Planificar, conducir y evaluar programas de formación, 

perfecclonamien~o y actualización, para el desempeño de los 

distintos role~ educativos. 

Disefiar, dirigir, ejecutar y evalúar programas y proyectos 

destinados a la capacitación de reCUrsos humanos. 

Planificar, condUcir y evaluar procesos de ensehanza­

aprendi7.aje destinados a personas con necesidades 

especiales. 

Elaborar, ejecutat y evaluar planes, programas y proyectos 

y realIzar acciones de prevención y asistencia 

psico)Jedagóqlca, destinados a personas con dificUltades de 

aprendizaje. 

Elaborar, ejecutar y I3valuar planes, programas y proyectos 

de información y orientación edUcacional, vocacional y 

" ,- i ,\:r ' "'.1", , ,' ­



r , ~ 

'" - .'~ 
-~-" : ¡ 8·..
, 

( 

e;, oCllpaclonal . 
." 

.' - Administrar y organizar unidades y servicios eddcativos y 

pedagógicos. 

Asesorar en la formulación de politicas &ducativas y 

culturales. 

Asesorar en la elaboración de normas juridicas en materia 

educativa y las Inherentes a la actlvidád profesional. 

nrindar asesoramiento pedagógico a Instituciones edUcativas 

y comunitarlás. 

Participar. desde la perspectiva educ~tiva , en la 

elaboración, ejecución y evaluación de planes, ptogramas y 

proyectos de acción socio-cultural en cofuUnidades. 

Asesorar en formulación de criterios y normas destinadas a 

promover la dimens Ión educativa de los medios de 

comunIcación social. 

Asesorar pata el disefio y planearniento de los espacios y de 

la inftae'llructura, destinados a activIdades educativas, 

recreativas y cUlturales. 
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ANILYO 11 

/lNIVEI?SIIMn NACIONAl, J)J? (junAms 
'J'ITUUJS: UCFNCIAIX) I;;N 1;;/)l/CACION y j'R()PESOR EN ImUC'ACION 

I'IAN DE FSTUIJIOS 

~. 

CARGA CARGA CORREL!\.. 
CODo !\SIGNJ\TUllAS DEDIC, HORARíA HORARIA TIVIDI\D 

SEMANAL TOTAL 

. .. . ---­

CAMI>() IJfj FORMACION GEN/iRA], 
PHIMEI1 AÑO 

01 	 Seminario de Problemas C 6 
de In Educación 
!\rgentiná 

~ ~.~~_ ~.... ~_...._..._.. _..... ...... ... ._-_.... 

07. 	 Corrientes Ideológicas C 6 
Contemporáneas 
-~~~_..~..- ------.-r---.--!r-~..­

rn 	 Historia General de la 
Educación 

...... -	 ..­._-~..._-~--~._._ 

04 	 Sociologla 

o5!,s i(::()~{)~i.!:l........_._,.___ 


06 	 Pedagogia 

SEGUNlJO I\flo 

.. . 

07 	 Historia de la 
Educación I\rgenUna y 
Latínoamerícana 

08 E8tadlstica 
de la Medie 

09 Teor ia de 1 
Evaluación 

10 SocioJogia 
Educación 

11 Ps ico lag la 
I\prendizaje 
Instrucción 

12 Polltica Ed 

_.~,,-,_.._. 
y Lógica 

ión.,----_..­
a 

--_.__ ._-­

de la 

_.,._---~-

del 
Y la 

"-'---'-'~'-

ucacional 
.. 	 , , 

e 6 


90 


90 


..._i.----_t--.-.~--
90 

._._..- ._._.- ---l--_....­

e 6 90 

_ __ e ' .._.~~__......Jl..O'._¡.._____._...~_ 
e 6 90 

.. . .. . -	 ,"=.~. 

C 6 90 03 

_._ .._­.. 

e 6 90 ­

_. -- f-. 	 ..­
C 6 

._.._. 
e 6 

f-_" 

C 6 

---~-~.-'--'-" ­
e 6 

. 

90 ­

90 04 

90 05 

--_.__.-f--_.._ ­

90 07 
, . ..-
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'1:1':nCF:n AflO 

.~-~ ~=-"-"'=.~~-"-~ " - ,- -' ._", , . - ... "'--' -	 ,- -=~---,,-=~ -
13 	 Didáctica e 6 90 06 

" -~-------- -.--	 - ----------- ­
14 	 TeorIas y e 6 90 10 


Problemá tj cas de la 

Comunicación 


7""~O-----~-~+--------' 	 --- ­
15 	 Di¡;eño y Evaluación e 6 90 09 


CurrIcular
____________h_.__. __ •______ 

-	 -',----- ,-,--------- ­
16 	 Psicosociología de las e 6 90 11 


InsU f.UC j on"s 

Educativas 

----._-- -- '"------------_.----_._-~~- --­ "­

17 	 Administración y C 6 90 12 

Fln'lnciami"nto de la 

E:ducación 


--,-	 -------_.~---------,,-----,'..- ",,-,------- ---------- -------- ­ --~---
18 	 Tflller de e 6 90 06--08 -10 

InvesUgacié-n l1-U 
Educativa 

._-~,,-. 	 ~---- ._- --	 -- ­e " 

19 Sistemas Educativos C 6 90 02-03-07­
rados 12-17-- -- -- 1-'-,:___ "-_ :.::,~,;.:--- c,,_______________-+_____ -- ------- i------------- ­---~-----

20 	 Economla de la C 6 90 04-10-12­
Educación 17 

21 	 Administración de e 6 90 12-17 

Recursos 
 --------,---- -------- 1-------- ­

27. 	 Sistemas de e 6 90 -

InformacIón y 

Diagnóstico 


----~------ -_._----~_._--------- --- ¡-----------f--------- --
Seminario de e 6 90 19-20 ó 21 
Profundización 1 -- ---,--f-- ----- ­

21 Taller de Integración C 6 90 19-20 ó 21 ----_._---.-	 --_._----- --- ­--~-- -- --' 
25 	 FormUlación y e 6 90 22 


Evaluflción d~' 


Proyectos 
 --------. ­
26 	 Seminario de C 6 90 18 


PtofUndización 11 


e 6 	 90 15-18-19 

e 6 	 90 1 al 22 
." -- -~= 
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CARGA CARGA CORREI,A= 
coD. /\SIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TI VIDAD 

SEMANAL TOTAL 

._"" .•. , -.-- .., . = • 

- i?equísito pa.ra el Tftrdo de t.icenciádo en lrducacíóil 

cAMI'O /)ti INmGl~ACION 

¡ Nivel,,> de M;ollw ('XlI'1II1;CI(I 

.•' Ni",''''", de Cmlllm(:¡dán 

C¡\f?(;.\ !lOI?,"?!/\ TOTAl. um. TI7/!'-O VI~ UcnNClADO fiN FVUCAClON: 2.880 I"mls 

Req/Jisito pa.ra. el titulo de Profesor en Educación 

CAMf'O IXi tvt?MACION DOCtiNm 

DIdáctica de las 11 6 180 1 a 28 
Ciencias Soci 

··~==:~r.r'~+'T~~-~-·'---=~1~-·-----~··_·,-=-~-ft 

Residencia 6 180 1 a 28 

Asignatura ~p 6 180 1 a 28 
del Campo Pr'o 
o Docente 

CAlW.1 flON/I/?!iI TOTM. f)l'r TUI}f.O mi f'/?OrESOR HN fiDl.rCAClONW(,() I/(Im" 
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